
  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA 
“PACHECO GARATE S.A.” 

RESOLUCIÓN NO. 99-3-1-1-170 
DIRECCIÓN: Av. 24 de mayo y 10 de agosto TELÉFONO: 2235-985 

  

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DEL AUSTRO 
Cuenca 

De mi consideración: 

Yo, JOSE HONORIO TENEZACA CALLE, en mi calidad de comisario principal 

mombrado y legalmente posesionado por parte de la junta general de 
accionistas de la Compañía de Transportes “PACHECO GARATE S.A.”, del 
cantón y provincia del Cañar, ante usted, muy respetuosamente, tengo a bien 
presentar el INFORME de actividades desarrolladas dentro del ejercicio 
ermonómico por el periodo correspondiente al año del 2007, conforme dispone el 
Estatuto, el Reglamento Interno, y Reglamento General de la Ley de 
Compañías. 

El. Mii compromiso al inicio de mis labores encomendadas por mis compañeros 
amcionistas de la Compañía de Transportes “PACHECO GARATE S.A.” es 
precautelar los sagrados intereses en beneficio de la institución y que mis 
labores sean encaminadas sujetas a las disposiciones legales como dispone la 
ley de Compañías, relacionados a los aspectos Administrativo, Financiero y 
¡legal de la Institución, además se a observado el cumplimiento de la normas de 

contabilidad generalmente aceptadas. 

2. Mas labores fueron estructuradas mediante un plan anual de trabajo para lo 
cumal solicité la colaboración del señor Gerente General de la institución, con le 

propósito de verificar el respectivo libro de actas, el libro de convocatorias de 
juntas legalmente foliadas, el libro de acciones y accionistas, comunicaciones 
nawibidas y enviadas y el archivo de la compañía. 

3. He verificado el cumplimiento en la presentación de las declaraciones de 
retenciones en la fuente de impuesto a la renta y la declaración del impuestos al 
ualor agregado (IVA) que se realiza mensualmente al igual que el envió de los 
amexos respectivos con lo cual se ha dado cumplimiento con la administración 
tributaria. 

$ He solicitado al señor Gerente de la Compañía la presentación oportuna de 
los informes trimestrales, anual y el Balance General de año 2007 y el Estado de 
Pérdidas y Ganancias para el conocimiento, análisis y aprobación en la Junta 
General de accionistas y organismos competentes como dispone la Ley de 
Campañías.



  

Por lo expuesto en el presente informe elevo a conocimiento del señor 
Intendente de Compañías del Austro a fin de que estime conveniente para los 
fines pertinentes, no sin antes expresarle mis debidos agradecimientos de 
estima y alta consideración. 

Ne usted, muy atentamente. 

  

Sr. José Honorio Tenezaca calle 

COMISARIO


